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                                                                  ACTA  

                                                    SESION ORDINARIA  

                                                PRIMER SEMESTRE 2016 

                                                  04 DE MAYO DE 2016 

 

 

 

 

 

 

                     En Vilcún a cuatro de Mayo de dos mil dieciséis, en las dependencias del 

Centro Cultural Municipal de Vilcún, Comuna de Vilcún IX Región de La Araucanía, 

siendo las 10:00Hrs., se inicia la sesión  de Concejo Municipal de la Comuna de Vilcún, 

con la asistencia de los Sres., Concejales que en detalle se indican: 

 

 

 

• Pakarati Herrera Sandra 

• Tapia Núñez Fabián 

• Salazar Rozas Agustina 

• Pérez Kunz Marcelo 

• Alarcón Echeverría Alejandro  

• Concha Fritz Doris (Ausente) 

 

 

 

                    Actúa como Ministro de Fe, en la presente sesión el Secretario Municipal, don 

James P. Aravena San Martin. 

 

                                   

 

                     Habiéndose dada por iniciada la sesión por parte de la Concejal  Sra., Sandra 

Pakarati Herrera,  se procede con el primer punto de la tabla. 
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1.- Pronunciamiento acta anteriores 

 

-Acta de fecha 20 de Abril de 2016:  

 

 

     Vista el acta antes individualizada  se acuerda por unanimidad del Concejo dar  esta por 

aprobada en todas y cada una de sus (Acuerdo N° 01-04.05.2016) 

 

2.- Cuenta Sra., Alcaldesa. 

 

      Respecto de la materia y en ausencia de la Sra., Alcaldesa quien se encuentra reunida 

con el Sr., Intendente a objeto tratar temas de interés para la Comuna, se procede a la 

cuenta por parte del Administrador Municipal Sr., Roa Reyes Jorge de acuerdo al detalle 

que se indica: 

 

-Funerales: Se informa sobre asistencia día de ayer a funerales Lonko Cheuquepil. 

-Fallecimiento: Se informa sobre el lamentable fallecimiento de familiar de la Concejal 

Sra., Doris Concha, a quien hace extensivas las respectivas condolencias. 

-Día de la madre: En relación al día antes señalado se informa que la Municipalidad ha 

programado actividades tendientes a su celebración; actividades que se contempla en varias 

localidades de la Comuna. Informado lo anterior intervienen los Sres., Concejales quienes 

observan que recién en el transcurso de la mañana de hoy se les notifico de las invitaciones 

a las actividades antes citadas; en atención presentan su malestar por cuanto no resulta 

aceptable que se continúe avisando a última hora. 

 
 

3.- Correspondencia 

• Oficio N° 309 de fecha 02 de Mayo de 2016 de Departamento de Rentas y Patentes 

Municipalidad Vilcún/Mat.: Remite  Ordenanza Terminal Buses Vilcún. Vistos el citado 

instrumento se deriva a Comisión para su análisis y posterior informe al Concejo. Respecto 

de la materia se observa a modo de interrogante por el Concejal Sr., Pérez Kunz si resulta 

procedente normar sobre un terminal que es de propiedad privada, como así mismo, se 

consulta si se normó en su momento entonces, sobre terminales de línea 1 y 7 ubicados 

en localidad de Cajón. 

• Modificación Presupuestaria de fecha 04 de Mayo de 2016 N° 11 Aumenta Item Ingresos 

M$ 5.913 y Aumento Item de Gastos por M$ 5.913. Vistos el citado instrumento se deriva 

a Comisión para su análisis y posterior informe al Concejo. 
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• Modificación Presupuestaria de fecha 04 de Mayo de 2016 N° 12 Aumenta Item Gastos 

M$ -3.000 y Aumento Item de Gastos por M$ 3.000. Vistos el citado instrumento se deriva 

a Comisión para su análisis y posterior informe al Concejo. 

• Documento Certificado N° 1/2016 emitido por la Unidad de Control Interno relativo a PMG 

2015 pagadero 2016. Vistos el citado instrumento se deriva a Comisión para su análisis y 

posterior informe al Concejo. 

 

4.- Incidentes 

 

Concejal Tapia Núñez Fabián/ 

-Lomos de Toro: Se reitera necesidad de instalación de lomos de toro en calle Prat frente a 

servicentro COPEC . Dicho lo anterior se informa por personal de obras presente en sala, para el 

caso; funcionario Sr., Gutiérrez Claudio que se contempla un nuevo y próximo llamado a licitación 

para adquisición de los insumos en materia. Consecuentemente con la materia se señala y reitera 

por parte del Concejal Sr., Pérez Kunz la importancia de la extracción y reubicación de la 

señalización de ceda el paso que se encuentra en el sector. 

-Alcantarillas: Respecto de los trabajos de limpieza de  alcantarillado se consulta si estos se 

encuentran a la fecha finalizados; consulta ante la cual se informa por el funcionario Sr., Gutiérrez 

Claudio que los trabajos se encuentran en ejecución habiéndose coordinado estos con bomberos 

en atención que estos cuentan con equipo adecuado. 

-Planta de tratamiento San Patricio:  Respecto de la materia, tema ya tratado en reiteradas 

sesiones anteriores de Concejo, se señala que la citada planta a la fecha aún continúa con 

problemas no encontrándose en la actualidad en funcionamiento. Dicho lo anterior el Sr., 

Administrador Municipal señala que el tema fue analizado por el asesor jurídico y que no obstante 

tener claro que no se dictó el Decreto que traspasaba el dominio de la citada planta esta continua 

bajo el alero de la Municipalidad, situación por la cual se contrató a una empresa la cual efectúo 

las reparaciones que ameritaba, situación que se suma al hecho de haber transferido recursos vía 

subvención al comité para cancelación de consumos de electricidad, siendo en la actualidad la 

problemática derivada del hecho que la deuda existente de consumo eléctrico se encuentra 

registrada a nombre del comité y no del Municipio lo cual impide su cancelación con recursos 

municipales. Seguidamente retoma la palabra el Concejal Sr., Tapia para señalar que la 

responsabilidad es del Municipio, pasando a consultar si se dictaron los decretos de instrucción 
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sumarial para determinar las responsabilidades del hecho de no haberse dictado el Decreto de 

traspaso de la planta;  indicado esto, interviene el Sr., Administrador para reiterar que las boletas 

por consumo de electricidad se encuentran a nombre del APR de San Patricio, situación que tal 

como ya manifestó hace improcedente que el Municipio cancele con cargo a recursos municipales 

la deuda en materia. 

-Día de la danza: Vistas las actividades de celebración llevadas a cabo por el Municipio, extiende 

sus felicitaciones a la Administración. 

-Cajo Los Héroes: Se consulta sobre actual estado de gestiones que se informaron en sesión 

anterior, se llevarían a cabo en torno a dar solución a la problemática de lugar de pago suscitada. 

Indicado esto se señala por el Administrador Municipal que se desconoce el tema. 

-Comunidad J. Nicolás Huairao:  Se transmite requerimiento de mejoramiento de vía principal que 

cruza Lautaro. 

-Cunetas: Se solicita se tenga a bien llevar a cabo trabajos de mejoramiento, para el caso 

construcción de cunetas que para el caso se requieren en el sector frente a domicilio Machi 

Camilo. 

-Estacionamientos vehículos: Se solicita se tenga a bien demarcar y/o señalizar zona de 

estacionamiento exclusivo vehículos salud municipal frente a las dependencias del Depto., en 

cuestión. 

 

Concejal Pakarati Herrera Sandra/ 

-Estadio: Referente a proyecto estadio Gral., López, se consulta que otras obras contempla el 

proyecto; consulta ante la cual se le informa que contempla solerillas, cierre perimetral y 

parapelotas, entregada la información se solicita por el Concejal se tenga a bien considerar 

sistema de iluminación. 

-Ciclo vías: Se transmite requerimiento de vecinos en torno a contar con sistema de ciclo vías en 

tramo ruta S-31. 

-Regularización terreno: Se consulta sobre actual estado regularización terreno posta Codinhue. 
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Concejal Salazar Rozas Agustina/ 

-Día de la Danza: Se suma a las felicitaciones efectuadas a la Administración por actividades día de 

la Danza. 

-Sede Caivico: Se consulta actual estado gestión sede Caivico; consulta ante la cual se informa por 

personal de proyectos, para el caso, Carlos Arias que ellos se comunicaran con los vecinos para ver 

el tema. 

-Retiro maleza: Se reitera requerimiento de vecinos camino la piscina sector el Manzano de retiro 

de maleza. 

-Sumarios: Se reitera entrega de informe de sumarios que debieron haberse llevado a cabo en el 

Municipio; materia tratada ya en varios Concejo anteriores; como así también se solicita informe 

final de auditoria llevada a cabo en el Depto., de Educación Municipal. 

-Garita: Se solicita cambio de garita sector 21 de Mayo San Patricio, sector Piedra Blanca, como así 

mismo instalación de otra en sector El Llaima frente a domicilio familia Mills. 

-Vereda: Se observa total deterioro de vereda sector calle Smith. Dicho lo anterior se informa por 

personal de proyectos Sr., Arias que se contempla vía proyecto su reposición. 

-Lomo de Toro. Se solicita instalación de lomo de toro en sector frontis  Carabineros Cajón, para el 

caso, calles Los Castaños, Gabriela Mistral y Barros Arana, de la citada localidad. 

 

Concejal Alarcón Echeverría Alejandro/ 

-Terreno: A raíz de terreno que se encuentra destinado a áreas verdes  en Cajón y que en la 

actualidad se encuentra  ocupado, se solicita dar solución de acuerdo a nota enviada ya hace más 

de un año por el Comité Los Trigales de la citada localidad. 

-Abastos Agua Potable:   Se consulta proyecto sector Colonia Mendoza. Respecto de la materia se 

informa por la unidad de proyectos que existe problemática relativa a la fuente de abastecimiento 

por cuanto no se cederían los derechos requeridos por parte de Gendarmería, sumándose a lo 

anterior que la otorgación de  derechos considerados por parte de particulares también no han 

dado resultado en consideración que se trata de una sucesión. 

-Lomos de Toro: Se agradece en nombre de vecinos calle O’Higgins instalación de lomo de toro. 
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Concejal Pérez Kunz Marcelo/ 

-Informe: Se reitera requerimiento informe Cierra Nevada relativo a mantenimiento ruta S-31. 

-Áreas verdes: Se reitera presentación por parte de unidad de proyectos relativo a concesión de 

áreas verdes. 

-Cajón: Se observa a requerimientos de vecinos localidad de Cajón cobros excesivos por consumo 

de luz, cortes sucesivos del citado suministro y existencia de des armaduría y acopio de chatarra 

en calle Urrutia; situaciones respecto de las cuales se solicita oficiar a los entes que corresponda 

(Frontel y Codiner), oficiar a Carabineros a objeto controle el depósito de vehículos en desarme en 

sector de calle y se informe por rentas y patentes sobre la existencia de patente de des armaduría. 

-Camino: En torno a proyecto camino Niagara Padre Las Casas, se consulta actual estado de 

avance indicándose que a la fecha aún no se cuenta con el informe requerido en su oportunidad. 

-Planta de Tratamiento San Patricio: Se solicita dar solución a la brevedad a problema de 

funcionamiento, en atención expresa que es de responsabilidad de la Municipalidad. 

 

       Efectuado lo anterior y sin más que tratar se da por finalizada la sesión de Concejo Municipal 

ordinaria de fecha 04 de Mayo de 2016. 

 

                                                                    SANDRA  PAKARATI  HERRERA 

                                                                                     CONCEJAL 

JAMES P. ARAVENA SAN MARTIN 

     SECRETARIO MUNICIPAL 

 


